
 
 
 
 
 
 

ACTUACIONES EN SEVILLA Y ALICANTE 

Efectivos Del Grupo de Delitos Tecnológicos de la Brigada Provincial de 
Policía Judicial de Sevilla, el Cuerpo Nacional de Policía, han desarticulado 
una red de reproducción y venta de copias ilegales de películas, videojuegos 
y obras musicales y que tenía su base en un local dedicado a la venta de 
productos informáticos de la barriada de San Diego de la capital sevillana. 

La operación se culminó deteniendo a cuatro personas, una de ellas ya 
detenida en otra ocasión por delitos contra la Propiedad Intelectual,  y 
requisando una gran cantidad de material, tanto copias ilegales como 
maquinaria para realizarlas. Se han  ocupado 611 copias de películas en DVD, 
790 Cd con obras musicales, 111 juegos de Play Station y 39 de PC 
falsificados. Junto a ellos se intervinieron 16 grabadoras en dos torres, 6 
ordenadores con software adecuado para la copia, 1 fotocopiadora y 1 
impresora profesional junto con 6 preparadas para impresión de CD. Los 
detenidos han sido puestos a disposición de los Juzgados de Sevilla. 

También en Alicante se ha llevado a cabo una gran operación policial, que ha 
culminado con la desarticulación de una banda de individuos de origen chino 
que desde un domicilio en la Urbanización Marina de San Fulgencio de 
Alicante venían copiando ilegalmente películas y música,  distribuyendo las 
copias entre los manteros y mochileros de la zona. El operativo policial, a 
cargo de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de Alicante y del Grupo 
Especializado en Delitos Contra la Propiedad Intelectual e Industrial, ha 
supuesto la retirada del mercado ilegal de 5.500 copias de películas en DVD, 
casi 5.000 discos musicales. Junto a ello se han intervenido 41 grabadoras, 
36 de las cuales estaban montadas en torres, más de 10.000 discos ópticos 
vírgenes, carátulas y fundas. La organización tenía una capacidad para poner 
en la calle 60.000 discos ópticos al mes. Se ha detenido a tres personas de 
nacionalidad china que han sido puestas a disposición de los Juzgados de 
Orihuela. 
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